
8. 2 REGISTRO DEL FLUJO DE EFECTIVO 2007 DEL IMTA 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y DICTAMEN DEL ÁREA PROPONENTE 
De conformidad con las siguientes afectaciones de presupuesto compensadas, 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que no afectan la 
estructura del Flujo de Efectivo: 
 
MODIFICACIONES INTERNAS COMPENSADAS: 
No. 276 por $1’ 199,364.86 (Un millón ciento noventa y nueve mil trescientos sesenta 
y cuatro pesos 86/100 M.N), para atender el ajuste compensado en servicios 
personales para atender cargas sociales de conformidad con el Oficio Circular No. 
307.-A.-1738 de fecha 27 de diciembre de 2006, girado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (la presente afectación no contempla incremento en las percepciones 
de los servidores públicos de mando). 
  
No. 478 por $ 264,400.00 (Doscientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 
M.N), para atender el incremento de sueldos al personal de tabulador general. 
 
No.495 por $122,700.00 (Ciento veintidós mil setecientos pesos 00/100 M.N), para 
atender  la regularización de sueldos en servicios personales por desarrollo y 
capacitación, previsión social múltiple y ayuda de despensa. 
 
Se solicita la autorización de este H. Cuerpo Colegiado para el registro ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con las afectaciones 
presupuestarias anexas. 
 
PROPUESTA DE ACUERDO 
07. 8.2 Con fundamento en el artículo 58, fracción II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, y artículo 8 del Estatuto Orgánico del IMTA, se autoriza al 
Director General del IMTA a realizar los trámites que correspondan ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a través de la Coordinadora de Sector, a fin de que se 
registren en el flujo de efectivo 2007 del IMTA. Conforme a los cuadros de afectación 
presupuestaria que se anexan. 
 
DICTAMEN DE LA UNIDAD JURÍDICA 
En opinión de la Unidad Jurídica del IMTA, el presente asunto es competencia de este 
Órgano de Gobierno, de conformidad con el artículo 58, fracción II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y el artículo 8 del Estatuto Orgánico del IMTA. 
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